
l^úui. ^ 2(^, SáUado 27 de Agoato dc 1855. .4II cuartos.

ao^ETiN oFiciA^ EsTRAO^uiNARio
aú ú^

^^DViI^CIA Dl^ CD^.DORA.

1111^IS'1'E(;10 DE 0.1CIENDA.

Conformánclose S. M. (q. D. g.l con lo propues-
to por este Ministerio, 6a tenidó á bien aprobar
la sibuiente

lnslruccio» de Contabilidad para él tamo de bie-
nes nacior,alea.

CAPITULO I. .
Disposicioues preliminarea.

Articnln 1. ° Se;un la ley dc 1. ° de llTayo
►illimn, rl fteal decreto de 15 y la Iteal instruc-
ri^n de 31 del prnpio mes, y con arreglo á los
p:inripios establecrdos en los rrnlameutos orgá-
r^ic"s de la Admiuistracion pública, corresponde
^I rarno de l ► ienrs nacionalcs y son objeto de la
C"nl^ ►bilidad y rendicion de cucntas del mismo.

^. ° EI rnventario, valoracion, investigacion
Y enabenacion cle los birnes declarados en ven-
^ pnr la ley de I.° de 1V[ayo.

Q. ° La realizacinn dc^l producto de las ven-
^s cnn todas sus insidencias.

3• ° La adminislracion cle las renlas en me-
t'cl^cc ► de los bienes del L'stado, del clero y de
QBCUe^I rAS.

^• ° La administracion dc las rentas en íru-
^ cle eslos mismos bienrs.

^^ ° I,a ^iquidacion y ordcnacion de pagos
de I^rs "blibacinucs del propio ramo.

A ►•t• 2. ° EI „ohicrno y Administracion cen-
t ►'al del ramo cle bienes nacim^ales está á car^o
de la Uir:•ccion ^eneral de ^'entas: correspouc^o
á la d^^ Cnnt^^biliclad el conocimicnlo, inlcrven-
rron y lisralizacinn c1c los actos adrninistrativos y de
tocl"ylosasuntosde cuenta y razon, rcclamacioudo
ca''^ct^rs, examc^n, rcdaccion y r^•mcsa de cstas al
TriLunal cle las dcl llcino; y á las del Tesoro y
do la Ueuda respc^ctivamente las de inversion do
10s productoa dol mi^ruo ramo.

^^'t• 3• ° Las autoridades }' funcionarios á
rcry^ ► carRo ^st,r cn las provincias el ramo do
1'i' rr^s nácional^s deben enlendorso con la Di-
r^rcinn cle ^'eotas' ^n todo lo relativo á la adn^i-
ni,tracinn, invc^sti;acion y ena^rnacion de losu► iaruoa, á la r^^; ► lizacion de sua productos y al

paa0 do sa3 obligaciones; con la de Contabilidad
en cuanto á las operaciones de cuenta y razon,
intervencion y Gscalizac•ion, rendicion y exámen
de cuentas, y con las dPl Tesoro y dc la Ikuda
respecto á la inversion de productos.

Art. á^. ° Segun la ley de ^. ° do 11layo ulli-
mo y la cle presupuestos del año actval los produc-
to^ dcl ramo de bicnes nacionales son dos clases, á
sabcr:

1^ Productos dc ventas y rentasqae por pertt!-
necer al L'slado deben figurar en los presupuestos-
generalcs de inbresos .

2" 1'roductos de ventas que dehen constituir
un fonclo cspecial.

Ac•t. 5. ° Los productos cle renlas y ventas
que dc^ben fi^urar en los presupuestos anuales do
in^resos son:

1. ° Las rcntas do los bienes del Lslado y
dcl clero, interin se ena^enen; las de los bienes
de sccuc^tros no declarac os en venta, y los pro-
ductos de la enajenacion de los fruto^ proceden-
tes de un^^s y otros bicnes.

^. ° Las canlicladrs que debrn realizarse por
las enajenaciones do bienes del Estado y clel cle-
ro, quc se ejecuten conforme a la ley de 1. °
de 111ayo.

3. ° El 20 por 4 00 que corresponde al F.s-
tado en la ^enta de lns bienes de prapics.

Art. G. ° Lns produ los de ve^tas qae de-
ben consliluir un tondo especial cuya cuenta y
razon dé á conocer en todo t ► empo el estado do
su recauclacion é inversion conforme á la ley de
1. ° de Dlayo, son:

4. ° Los del 80 por 100 que pertenece á
los pucblos en la venta de los Licnes de propios.

2. ° Los de los bicnes dc beneficencia.
3. ° Los procedente^ de los bienes de ins-

truccion pública.
Art. 7. ° Para todos tos efectos de la caen-

ta.y razon,inventario, in^esti^,acion, valoracion,
admini^tracion y enajrnacion de los bienes del
Istado }' dcl clero tlcclarados cn venla, se dis-
lin^;uirán estos por sas ^rocedencias primitivascu
la forma que basta cl c^ia se biene ejecutando.

Art. 8. ° Se considerarán como bieneg del
E^tado:
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1. ° Lo, que en la actaalidad están s car-
go de las Adrninistraciones de Contribuciones.

Q. ° Los de las Ordeaea militarea de San-
tiago, Alcántara, Calatrava, Montesa y San Juan
do Jerusalen.

3. ° Los de cofradias, obras pias y santua-
rios de qae no estuvierc en posesion cl clero.

4. ° Los dcl cx-infanto U. Cárlos.
5. ° Cualesquiera otros pertenecientes á ma-

nos muertas, ya cstén ó no mandados vender por
leyca anteriores, sicmpre que no correspoudan á
propios, beneficencia ó rnstruccion pública.

Y 6. ° Tl ^0 por 100 de los que deban ena-
jenarse, correspandientes ^ los propios.

Art. 9. ° Se consideraráa como bienes del
clero:

1. ° Los que se devolvieron en rirtud de
la ley de 3 de Abril de 181^5 y que no sc lra-
yan enajenado.

2. ° Los que se le ceclicron á consecuencia
dcl Rcal decrcto de 8 de Uicicmbre de 18^1 y
do la Real órden dc 7 de Julio de 185^ y que
tam poco se bayan enajenado.

Y 3. ° Los que pueda lraber adquirido des-
pues, y se de^cubran en lo sucesivo procedentes
del mismo clero.

Art. 10. Conforme ó lo dispueslo en el art.
56 de la instru^cion del ramo, los Comisionados
de venlas deben encargarse desde 1. ° de Julio
p róximo de la administracion de los biencs del
Estado, del clero y de secuestros, en la forma
prevenida en la misma instruccion, y que so de-
terminará en la presente, y bajo la intcrvencion
y Gscalizacion de las Contadurras de Hacienda pú-
blica.

Art. 11. Las Administraciones principalesde
Hacienda pública continuarán encargadas de la
Iiquidacion y rcalizacion dc los di^bitos y p8gfl-
ré^ á cobrar en metálico y papel de la Deuda
del Estado y de todas las resultas de enajenacio-
nes antignas, cuyas operac^ones practicarán en la
forma y con la intervencion que basta aquí, com-
prendiéndolas respectivamente en sus cuentas ge-
nerales de rcnlas públicas y especiales de valo-
res á cobrar por plazos otorgados para la ven-
ta de fincas , yuc debt'p cnn4iauar rinclien-
do en los impresoS que Ies remitió la Direccion
general de Contabilidad.

Art. 7 2. Corresponde a los Comisionac]os de
ventas desdc 1. ° de Julio pniximo la admi-
nistracion de los restos por col,rar de las rentas
de los bienes del Tstado Y de secuestros, La'o
la intcrvencion iumediata do las Contadurias c^e
Aacicnda pública, y segun las prescripcioncs de
la eitada instrucciun de 31 de Nayo último y
de la presente.

CAl'ITULO 11.

De la cuenta y razon de los bienea nacio ►ialea
en general.

Act. 13. Las operaciones de Iiyuidacinn y co-
]Jranza de .los prodactos del ramo de bienes na-

cionales, de ^iquidacion X pago do sus obligacio-
nes, p de distribucion ó rnversion do los produc-
tos de las veotas, se ejecutarán con las forma-
lidades qae previenen las leyes é instruccioneg
`^igentes, especialmente la de 2:> dc I^.nero do
1850, y segun se delermina en la clel ramo apro-
bada por S. M. en 31 de 11layo ciltimo.

Art. 1 ár. La cuenta y razon dcl ramo de vie-
nes nacionalcs radicará cn las provincias á que
respectivamente correspondan los bicues y perle-
nencras; y por consibuicnte, se formalizariin en
ellas todos los ingresos de los mismos produc-
tos, aunque se ejeculen en otras di^tiutas, y las
operaciones del fondo especial de ventas que lle-
ve á efc^cto la Direccion de la Deucla priblica.

Art. 15. Los ingresos dcl ramo de bicnes na-
cia^ales, a excepcion de -íos respectivos á ventas
antiguas de que trata el art. 11 dc esta inslruc-
cion, se ejecutaran en virtud cie car;arémes es-
pedidos é intcrvenido^ por las Contadurias de Ha-
cienda pública, clasificados^cgun la aplicacion quo
deban len¢r en los libros y cucotas, y con las
i:ircunstancias que les scnn aplicables dc laa dc-
terminadas para eslos documentos cn l03 artí-
cnlos 62 y G3 de la Iieal instrucciun de 2^ do
^ner0 d^ 1$50.

Art. 16. Los pagos dc obli^;acioncs y dcmás
datas del ramo de brenes nacionalcs se ejecu-
tarán efectiva ó virtualmente en las Tcsorerias
de las respectivas provincias, en virlud de libra-
mientos extendidos é intr.rvenidos pnr las Con-
tadurias de Iíacienda Ptíblica, con las circunstan-
cias que les sean aplrcal,les de las prc^scrita: en
el art. E8 de la Real instruccion de ^^í de Ene-
co de 18^0.

Art. 17. Los Comisionados de ventas recau-
c^arán úniea y exclusivamente los procluctoa do
pdwinistracion y de la venta de granos de los
hii;nes del Estad^c, del clero y de secucstros, Gr-
marán los cargaréme3 que por este concepto ex-
tiendan ó intervengan las Contadurias; cederán car-
tas de pago a favor de los contribuyentes; y men^
sualmente, como previene el art. h^3 de la ins-
truccion del ramo, ó antes 3 i lo acordaren l^s Go-
bernadores, entregarár^ toclos los fondos que axis-
tan en su poder en las Tesorerias dc provincia,
eri virtud de un cargaréme general por cada en-
trega, p recogiendo las oportunas cartas de pa-
go para ^ustiGcar sus caentas de recaudacion.

Comprenderán en las entregas como metálico
los recrbos de r,ontribuciones que dcban admilir-
se en Pago de rentas, conforme al art. 51 de la
!^ropia tnstruccion, despues de cerciorados de la
legitimidad de estos documentos, y dc que pro-
ceden de cuotas impuestas á cada finca, para lo
cual peclirán los dalos quc necesitcu ir las Ad-
ministraciopes i1e Contribuciones.

• Tambicn oomprcndet•an en las entregas quo
hagan en Tesorerra los rc^cibos que rccoJau de
los poritos agrónomos á quicnes anticipen la cuar-
ta parte de los derechos de tasacion conformeal
art. 19^ do la mi^ma instrucci^n.

Art. 18. Ingresar6n clirectamcnte en las Tc-
snrerias de provincia en virtud de cargarémes 1ir-
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mados por los Tesoreros y produciendo cartaa
de pa^;o de los mismos á favor dc los interesa-
dos ó Cajas respectivas, los productos de las ven-
tas y redencione^ que se ejec.uten conforme á la
ley de 7° de 1Vlayo, los remtrgros de pagos in-
debidos, de^^oluciones de anlicipos y demás con-
ceptos del ramo.

Art. 7 9. Siempre se formalizará el inareso
del importe ínte^ro en metálico del producto de
las ventas y rec^enciones. Cuando deban hacerso
losabonns ó descuentos de quc trata el último pár-
rafo del art. 6. ° de la ley de 4. ° de lllayo,
se expediri► n las cartas de paao por la totalidad
do los débitos, exi^iendo de los intcresados reci-
bo dcl abono para datarle con la aplicacion que
se determina en los artículos G3 y G^ de esta rns-
truccion.

Art. ^0. Cuando los productos en metiilico de
{as ventas y redenciones innresen en pro^^incia
distinta de aquella en que radique la finca ó cen-
so, porque a^í lo acuerde la llireccion del ramo
conforme al art. ^Z de la instruccion de 3-1 do
Alayo, se formalizará el ingreao por la cantidad
líquicla quo se rc^ciba en metálico; se aplicará á
^lovirniento de fondos, y se expresará en las car-
tas de pago que deben considerarse como resauar-
dos provisionales sin valor ni efecto albuno si en
el lc^rn^ino cíe 1 ^ dias improroaablcs no son prc-
aentatlas en la Comision y Contaduria dc la pro-
vincia respecti^°a, para formalizar su ingreso con
aplicacron á v^nta do Gncas , ceder á los in-
teresaclos las quc cleban poseer y datar aqucllas
con aplieacion á Movimiento de fondos.I:l inbre-
so de I^s abonos á que pucdan tener derccho los
intere^ados por descuentos de plazos se hará en
la provincia en cl ae radique la finca, cuando se
formalice el de la entrega del metálico veriG-
eada en otra distinta.

Los in^,resos por 1Kovimiento de rondos solo
produ^irán asientos en los libros de las Tesore-
r'de y en los de intervenciou dc las mismasquo
l^e^'an las Contadurias. •

Art. ^t. In^*resarán en laa Tesorerías de las
Aro^'inciaa en qñe radiquen las Gncas Ios pa^;a-
^•ós c^ue sascriban los compradores de los hienes
del Lslado declarados en venta, acompallados de
las f:^cturas de qne trata el art. 4 ^^ de la ins-
trucc^ion dcl ramo, en virlud de cargarémes Gr-
mados por los Tcsoreros con aplica ion á una
cuenta espccial que figurará en las de los mis-
m0g Tesoreros, en conccpto de operaciones del Te-
soro con el título de Pugarés de compradorea de
^te1eS dcl listado, y so guardarán cn arcas dc
tres l^a^^es unidos á las facturas con que los re-
"^'la^^ las Cuntadurias.

Art. 2z• ],l dia anterior al de cada venci-
mi^i^to extenderán las Contadurías facturas du-
^l^ca^las dc lo, panarés, que deban realizarse, de
as cu^ilf^s entrc^;:u•án una á los Comisionados do

v^e^^tas Pa^^quc procuren la realizacion de los pa-
^'l''^s, qucdandu la otra en poder del Tcaorero
c•°n los expresados dooumenlos que al efecto se
haYan extraido dol arca do tres llaves , á
f 11 cle que puedan canjearloa por lac cartas do

3
p^go que cedan á favor de los interesados, pré-
vio el pago de su importe.

Art. ^3. Diariamente anotarán los Tesoreroa
los pagarés realizados en las fac•turas con que
los hayan recibido; se formalizarf ►n los ingresos

ue corres p onda seRun la procedencia de los bio-
ñes y se datara pór un solo libramiento la sali-
da de CaJa de los pa^•ar^s realizados, anotáudo-
los uno por uno al c^orso dc dicho libramienlo
y aplicando esto á la expresada cuenta do Pa-
garés dc compradores de bienes dcl lstado.

Dcl mismo modo se datarán los pagarés que
deban cancelarse en los casos de quiebra ó anu-
lacion do las ventas de que procedan.

Art. ^^. La entracla y salida de los pa§a-
rés en la Caja no producirá asientos en los dia-
rios y libros de cuentas dol ramo de biencs na-
cionales. Solo se anntarán en los de las Tesore-
rias p en los de intcrvencion de las mjsmas que
lleva q las Conladurías.

At. 2:5. Si se acordaro la traslacion á otra
Tcsorería de todos ^ parte de los pagarés exis-
tentes, se datará su importe en cirtud de líbra
mientos con aplicacion á una cuenta especial quo
se titulará Rcmcsa de pagarés de cornpradores
dc Gienes del I;stado; y coq la misma aplica-
ciou y en virlud del correspondiente cargaré-
me, se hara cargo de e11os la Tesoreria qae los
reciba.

Art. ^6. Si se dieren dichos pa^•ares en ; a-
rantía ó por negociacion tendcán safiida de Ca--
ja con aplicacion al conceplo por quc se ce-
dicren.

Art ^7. Las inscripcioncs intrasferibles quo
ezpida la Direccion cle la Deucla pública á fa-
vor de los pueblos, corporaciones ó establecimíen-
ios, ingresarln y 3e datarán en las respectivas
Tesorerias de provincia por el coste quo hubie-
ren tenido las rentas dcl 3 por 4 00 de que pro-
ccdan.

AI in^,resar so aplicarán á una cuenta titu-
lada Dercdores al rondo especial de ventas, c:cen-
ta de rondos remitidoa á la Deuda pública pa-
ra invertir en rentas de 3 por ^00, y al da-
tarse se imputarán á otra denominada Acreedo-
res al fondo especial de ventas, cucnta de los pue-
blos y cor•poraciones.

Art. ^8. Las anticipaciones quo hagan los
Comisionados do ventas a los pcrrtos agrónomos
so formalizarán en las Tesorcrias de pro^mciaCOn
esta aplicacion, y Ggurar^^n como uno dc los con-
ceptos dc la cuenia ^eneral de anticipaciones, á
la cual sc aplicaran igualmentc las cantidades
que in^resen por reintebro de las mismas apti-
c^pacrones.

Art. ^'J. No inbresarán en Tesoreria las ins-
cripcionea que expida la Direccion de la Deu-
da it favor del clcro; solo SC lOmar{c conocimien-
to de ellas en las Contadurías dc lIacicnda p^i_
blica de las provincias en yue racliqucn las Gn-
cas de que procedan, anotándolas en un rebistro
especial y en los expcdientes de vcntas de las ruis-
mas fincas. 1Vfensualmente remitirán las Conta-
darías á la Direccion general de Contabilidad no-
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tas circnastanciadas de las inscrip^•iones qae I►n-
bieren anotado en los expresados re^istros.

Art. 30. Tampoco ingresarán en'^esorcrla las
Sanzas qne en valores del Estado presenten los
los compradoree cle bienes en los casos á que se
reGeren los arlículos 1^7 y 150 de la instruccion
del ramo. I,ns Tesoreros sc limitarán en esta par-
te á remitirlas á la Direccion de la Caja de De-
pósitos, ó rrclamar de esta las correspondlrntes
cartas de pab^ ^• ii entrrgarlas en las Contadu-
rias para los G,ics que dctermina el segundo de
dichos articulos.

Art. 3^1. La cuenta y razon, así de adminia-
:racion como de intervrucion dcl ramo de bic-
nes naciunalrs, sa Ilr^^ará en libros i^uales folia-
dos; se rul,ricarán por los Gobcrnadores, Gomi-
sionados de ventas y Contadnrc^; tendrán la pr•i-
mera y última hoja de papel Jel srllo cle oticio,
y se expresará cn aquella el número de las quo
contenga cada uno.

Art. 3?. Lns libros de quc trata él articulo
anterior serán de dos clases, á saber: rl;peciales
de cada ramo ó scrvicio, y principales ó de re-
snltados. Cl númrrn; objeto y circunstancias de
los primeros se determinarán en los capítulos 111,
IV, V y V1 cle r^ta instruccion.

Los libros princi^ales serán.
1. ° Diario de ,ngresos en poder de los Co-

misionados.
2. ° Diario de inoresos en Tesorería por pro-

ductos dc bienes nacionales.
3. ° lliario de pa^,o3 por oblibaciones de bie-

ne3 nacionalrs.
^. ° Libro dc cuenlas ^rnrrales.
Art. 33. Eu el diario do inoresos en po-

der do los Comisionados sc anotarán uno ^or
uno, con la del,ida expresion de procedenc,as,
personas que haaan las entrrgas y concrpto por
quo las e^eculan, las cantidades que reciban di-
chos Comistonados, procedentes de produrtos de
las fincas y bicnes de cuya administracinn estén
encaraados, asl como por las ventas de f,utos q ue
realicen. I:l clia último del m^s, ó cuanclo el (;o-
misionado haga entrega de fondos en Tesoreria,
se sumará este (ibro, y á continuacion sc anota-
rá la carta de pa^o que expida á su favor cl
Tesorero, c,on cita del número y fecha de la
misma.

Art. 3^. Tn el diario de inb,esosen Tesore-
ria se sentarán los c^argarémes generales que ex-
tiendan IasContaduríasen conceptode intcrvento-
ras drl ramo, para rcalizar la eutrada dc los pro-
ductos en renta que recauden parcialroente los
Comisionados, y los cargarémes parciales de los
pagos en metálico yue ha^;an los Interesados por
rentas y redenciones y de formalizacion de los rn-
gresos de csta clase quc hayan trnido lugar en
otras provincias en con^epto de hlocimie^ilo de
fondos. )Ĵ n los asicntos se expresara cl dia dcl in-
greco, su clase ó proceclencia, y la persona y con-
cepto do la entrega.

Art. 3^. En el diario de paáo3 pnr obliga-
eiones de bienes nacionales sc anolarán uno pnr
uno todos los libramientos que se rxpidan para
satisfacer los gastos y premius del rau;o. Eu lus
asientos se rxpresará rl dia rn quc se vrri(iyuen
los pai;os, el número do los lil,ramirutcs, el pl c-
supueslo, clase y concrplo á que prrte^nc^zca la
obl,aacion, el nombre del interc^^adu y lo^ dem:,
pornlrnores necesarios. 3

En fin de cada srmana se sumarán Ins dog
diarios de inc;rrsos y pa^os para comprol ar las
entradas y salidas rn 'frsoreria procc drutcs drl
ramo; y en fin de cada mrsse rrsuluirán lasto-
tales de las cuatro semanas.

Art. 3G. En el libro de curntas sr abrirá una
á cada concepto de rrcaudacion y de distribuc•ion,
conforme á las cla:iticacionrs que dc•terminan
para los primeros los art,culos ^^, ^9 y f;G,
y para los seguados el art. 63 de esta ius-
traccion.

Ln las cuentas de los conceptos de recauda-
cion se adeudará lo que drba realizarse y se
alaonara lo que so recaude. En las de olilil;a-
ciones se acredilarán las que se reconozcan y li-
guidc^n, y se adcudarán las que se satisfagan, y
al Gnalizar el año se cerrarán unas y olras por
balance, y sus resultados se llevarán al libro de
cuealas del año siáuiente.

Art. 37. Adcmás dc los libros principalcs y
especiales de que qurda hrcho mc^rito en los ar-
liculos anteriorrs, Ilevarán los C^mi^innados y
Contadores los auxiliarrs que juzguen neccsarins
para el buen ré„imen de las oprraciones aclmi-
nistratir•as y de intcrvencion, clariclad dr la cuc•n-
ta y razon y seguridad de los interrsrs dcl Ltitado.

Art 38. La cuenta y razon dc (a administra-
cion de los birnes del lstado y de secuestros,
podrá contin^arsc hasta fin dcl año actual en los
libros en que la llevan las Administraciones prin-
cipales de Ilacienda pública.

Art. 39. Los Comisionados principales, como
responsables de los aclos administraUvos de los
subalternos, establecer^an los libroa quc estn3 ba-
} aa de llevar y las cuentas que dc^ban remitir-
Ies conforme al art. GO de la instruccion del ramo,
para refundir sus resultaclos rn los libros y rurn-
tas de las Comisioncs principales.

CAPITL'LO III.

De la cue»ta y rason de loa biener declarador
en vcnta. •

Art. 40. Para todos los rfrctos dc la curnta y
razon, in^•entario, tasacion ci capitalizac•inn y cfe-
más respectivas á las (incas drelaraclas rn vrnta, Y
de aecnestros, que d^•sde luc^go y cu lo sucesi^
vo ae practiquen, se distinauirán dicbas ( incas Y
compceuderan en cucutas con la CIJSIIICaC10U cle
procedencia3 primitivas y actualc^^, á^aLer:

!
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Fif^CQB f'qjl1CQ8. ,

1^'ic+cat fcrbanas.

Edi^cios-rnnvenlos. .

BIF.IES nT1. EST_1T)().
^ Fincas clel Estado en general.

cie ia inyuisicion:
dc canales.
acljudicadas por débitos.
de balclios y realen+;os.
del 1Vlinisterio de la Guerra,
idem de Fomento.

' idem de illarina.
idem del ramo de tninas
de diversas procedencias.
de macztrazgos y encomieadas.
de las Urcl^rues militares.
cle cofracl ía^, obras (^ias y santuarios.
dcl ex-infantc D. (^arlos,

Fincas del Estado en general.
cle la inquisicion.
de canales.
adjudicadas por débitos.
de baldios y realengos.
clcl 1linisterio dc la Guerra.
dcl iclem de lllarina.
dcl idem dc Fomento.
dcl ramo de mina,.
^le di^•crsas procedencias.
de maestraz^:os Y encomiendas.
de las Orclenes militares.
de cofradias, obras pias y santuarios.
del e^-Infante D. Carlos.

^ Fincas del Estado.
adjudicaclas por débitos.

Accio ►les de eslnbleciiuientos pú-
Llícof. . . . . . . . Bienes dcl Tstado.

C'ensas y ^urer.

Bícnc^ del Estado.
dc la• incluisicion.
adjudiradas por débilos. •
de baldios y realengos.

. de canales.
clc la encomienda de la Orden de San Juan.
•le las Orclrnes militares.
cle cofradias, obras pias y santuarios.
clel er►-lnfaute D. Carlos.

B1E\ES DF.I. CLF.ItO.
I' incas del clero en Feneral.

clcl E^tado ceclidas al clero.
adjudicadas por débitos.

Fi^icas rúrttcas. ..... de monasterios y encomiendas.

1'^ ►^^ar urGanas. ,

cle maestraz^,os y conventUS de religioaos,
de iclcm é idem de relibiosas.
de tterwandades y cofra ŭ ias.

Fincas clcl clero en gc^neral.
del Estado cedidas al clero. ,
adjudicacías por di^bitos.
de monasterios y encomiendas. • r
clc maestrazgns Y conventos de relibiosos. •.
de maestrazl;os y convent^ do religiosae.
de hermandades y cofradías: .

2 ... _. . , •i
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Ed i^icios-cott aentoa. .

G
^ Dr, las comunidadc^s de reli;iosns.

'' i! Ue las couruniclades Je rclibiosas.

Acctones de eslableci+,+ienlos.

Cenaos y ^o ►•oa.

ihl clero en general.
Uc monasteri^^s y conventos de reli^iosos.

' I)r, monasterios y conventos de reliátosas.
Ue hertnanclacles v cofradias.

pel c•)cro en ►;eneral.
llc monaslerios y conveutns de rrliriosns.

' Dc mnnastc^t•ins y convenlns de reli^,iosas.
De hcrmand::des y cofraclias

ll(E\1?S DI: f ItOt'IUS, I3I:^I:CICi:i\CI^, F I\:^I'IiI;CC1U\ PÚBLICA.

Bienes de los propioa ^ conrt^nes 1' ► ncas

de los ^rucGlus. . • • • • Ccnsos

rúslicas.
u r^a n: ►s.
y foros.

. ( Fincas rústicas.
Bietres de la Gene^icPncia. . ) urLanas.

^ Censos y furos.

Fincaa
13ier,u de i ►rslrrrccrwi pública.

Censos

rústicas.
urbanas.
y foros.

I31L!^ ES Dr SI?Cli 1?S17tOS.

Secu^slro de I). SeGaslian y su
Fincas

madr^•. . . . C
^ ^ ^ ' CUSOS

Fincas
Secacslroa de ^ar•liculares. . .

Censos

Art. ^4. La cucnta y razon del alta v baja
de las lincaa se Ile^ará c•n un lil,ro espc^cial cle-
nominado 13icncs declcrru^•Jus eu cet,la y de secucs-
trus•, eu el cual se al,riran rueutas especiales
á cacla uno dc los concchios quc d^lerniina el ar-
tículo auterior.

L+',^ estaa cuentas, y por los resullados de los
invrntarios, se adeuclarán por trimestres las lia-
cas exislentes, con clistincion de su uúmero y va-
lor poc tasaciou y capitalizaciots; las que ^c uuc-
vo se vayan comprcucl ► cndo cn Ins iuventarios y
los aumenlos de valor que pnr efecto dc lassu-
bastas ú otras causas deban tc'nc^r las ya compren-
didas en cuenta: se acreditaráu el número y va-
lor en metálico y pariari^s de las fiacas que ^
vendan, las reducciones ^le valnr que safrau des-
úe la valoracion prim ► tiva á la veuta y las que
ori^inen las Gncas que deLan excluirae de loa
invenlarios.

La comparacion de los ciebes y haberes de
eslas cnentas demoslrará las liucas clue ekistan
sin enajenar.

Por los resultados trimcslráles de las cuen-
ias parcialcs ee abrirá uaa geueral quc seri► el
fundamento de las de esta clase, • quc• del,en rcu-
dir•se confnrme al art. 7^• de esta instruccion.

Art. ^^. Las Gncas del clero, propios, I ►e-
neGcencia L iDStruccion p ►iblica se atwtarán en el

rúaticas.
url^anas.
y foros.

rústícas. •
urbanas.

v foros.

libro de qnc trata el artículo apterior, v figti-^
rarán en las cuenlas á rnedida que se incluyan
cn los inventarios y se les dé ^•alor, ya sca por
tasacion ó capitalizacion.

CA l'1'1'L LU 1V.

De la cuet:la y razon dc dcudorea.

Art. d^3. La cuenta y razon do deudores del
ramo cle hienes naeionales se ciicide en

4. ° Dcudore9 por pagarc^s á plazoa de los
bicnc•s enajena^los confornre ;t la lcy de 4. ° da
^Iayo.

^. ° Rcntas púLlicas, b sea de venciroien-
tos cle renta^ y ventas, cuYos productos deben G-
gurar en los presupuc^stoa.

:3. ° U^^uclores al fondo ecpecia! de ventas; cuen ^
ta elc realizacion á su veuctmiento de tas enuje^
naciones de Li^•nes de propi^^s por el 80 por I U0,
Lenelicencia é iuslt•uccton pública.

^•. ° Dcuclnres al fondo especial de ventas;
cucnta clc rc ►ursas á la deuda pública para in'
vertir cn rcntas dc^l 3 por 400.

^rt. h•.^. Las operacionea de ezpedicion, re-
gistro, descuento y realizacion de los pagarí.^ á
l^lazo, se clasif.caran y con^prenderán en cueat^
dc+l modo siguic^nte:
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Bienea del Lstado, i+rcluso e1.^0

Fincas rú ĉ tir•as.
urhanas.

F.dificins-r,on^entos.
or ^00 de ro ios. ,p P l^ •• ( Por redenciones.

Censos y foros. . •^ por ventas.

Fincas rústicas.
url^anas.

Bienes del elere Edificios-conventos.. . . . . .
Por redenr_ionea.

^ Censos y foros. .
^

Por ventas.

13ienes de prepios par el 80 por•
Fineas rústicas.

400 ertenec:ente á los ue-
u^^Uanas'

p p Por redencionr^R.
blua. . , . . . . . Censos y for•os. .

^
' Por ventas.

Fincas ,•ústi ĉas.
urbanas.

Bienea de la Ge ►re^ce+tcia. Por rcdencio ►̂ es.
Censos y foros. ' ^ Por ventas.

fiincas rtíslicas.4
urbanas.

`Bienes de' la in8truccion ptíblica Por redrncione ŝ .
^ Censos y f^,ros. . S

't I'or ventas.

Art. k^. Los p•a;arcís se ciis[in^uirán por nti-
meracion de órden, se^;un la proceclencía actual
y clase de la Gnca, y esprr^sar;rn la proccdcncia
primitiva, el plazo a que correspondan y la fe-
cha dc su vencirnicntn.

Los pa^arés de cada ena^enacion tenclrán una
nrisma ntYrneracion, distin^niéndose unas i1e otros
por el plazo á que pertenezcan.

Art. ^^G. 1'or cada finca de propios que sc
enajene se eztcnclerrin dos jueaos d•e pa^,ar,^s, nflo
clel ^0 por 9 00 que eorrespnncle al listadn, Y
oU•o clel 80 pnr 400 quc pcrtcnece á Ins pue-
blos Ln mi^mo se ejpctrtará caando las fincas ó
propiedades que se enajenen, ya sean dc propios,
bcneGcencia^ ó lnstrucc,on pu(^1ica, eslén {^r•ara-
das con censos de distintas procecfencias.

Art. 47. En cinco rebistras, uno pnr cacla cla-
se de •pr•opiedack^s, cnnforn^e á las divisione,•qae
establece el art. 4•h^, se anotarírn respectivamen-
te lns pa^;arés por úrden de numeracion, cilan-
do sus circunstirnClaS ma9 e3L'nClíIIPS.

Tambicn se anotarán en regislros especiales•
de vencirnientos á fin de conoceF los que en ca-
da dia deLan realizarse.

Art. ^8. En un li^ro especial se tlevará la
cuenta y razon de los expre,ados pa;;arí^s, en P.l
cual sc abrirá cucnt^^ eu cacla una dc las cinco

clases en que se divicien conforme á la clasiG-
cacion dcl art. li^^; adcudanclo en cllas cl im-
pnrte. clc los pa^,arés qoe se expirian; acreditan-
dn lns, quc á su plazo deban carbarse respecti-
^•amente en los libros de Dezcdorea por venc:nrien-
tos de renlas ^ ve.nlas cuyos produclos deEcn ^i-
gtcrur en los ^rc'stcprrestos de iu^resos, y de Dcu-
dor•es al fondo especial de venlas (artículns ii^.
y^8^, y lraciendo los dem^s abonos y car^os que
proceda, á fin de nnder conocer por los reshlta-
dos del expresaclo libro climporte men^aal, tr^-
mcstral y anual de los pañarés expedid^s, cle
los vencidos y de los penclicntes de venc•tmien-
to: Uieho IiLrn será el fundamento de las cuen-
tas trimestrales de par;arés a co^rar c}e que tra-
ta el art. `77

Art. 1^9. Las ,+pcraciones dc cuenta r razon
de^ l{énlas p+íG(icas, ú sea de Drudores por• ven-
cirnientos de renlas y venlas, cuyos produclos de-
bcn f,gar•ar en los presrrpueslos, sc relieren íl los
vencin9i^ntos de }as rentas de l^os I;icnes del Es-
tarlo, del clero y de secueslros, Y:^ Ins venci-
miE^ntns cle las ventas cíe los bicnc^s dcl Estado,
del clcro } 20 pnr 4 00 de los propios, y se
distinauirau en lo^ documenlos, libros v cuentas
por pre^ulwesto3 co q la clasi^Gcacion siguiente:
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8

YAIARES E^I AD111\IS^'NA(,t0\ DI: I..OS BlF.1I: Ŝ DrL ESTADO Y DE SECUI:STROS.

Proclnc(os en rc^nla de los
I^le(les lll'1 l:^ta^l^). . .

^3zenes ctel Estado y de sPCtces-
tror, . . . . . . . .

I^ienes del clero. .

Bienes del l ŝstado ci^ general.
cle la inyuisicion.
de cañaÍes:

Fincas ady^iridas por débitos.
de Ualdíos ^ realcngos.
del 11'iinistér ►o de Ia Guerra.
del 111inisterio de Fon)euto.
dcl Alini^tcrio de Marina.
dcl ramo clc minas. •
cle cli^^ersas procedencias.
cle mac•strazl;os y encomicmdas.
dc las Ordcnes militares.
de cofradías, obras p ias y santuat•ios,.
dcl ex-Infantc D. C,árlos.

(3rnta dc poblacion.
l'rocluctos diversos.
hroduc^os c^e ft•utos vendidos.

f

Procluctns en renta de ln ŝ ^ Secuestro de D. Sebastian y su tuadre.
Lienes cle secuestros. . l^secucstros de particulares.

i^U'aSOS 1)asla fin cl^^ ^18}9. •
I^esultas cle ejercieios cerrados.

iBiene ŝ hrimit vos dcl clero.
c(cl lstado.
adjudicados por di^bitos.
d^ maeslrazgos y encomiendas.
dc monasterios y conventos de religiosoa.
de monasterios y conventos de religiosas.
de hermandades y cofradias.

I'roductos de frulos vcndidos.

1'ALORES E\ ^'F\TA I)l: LOS I3ILNt.S DEL ESTADÓ, INCLUSJ 1;L 20 ['OIt 100 DE LOS ^ROPIOS
1 DEL CLI:ItU E\:1^EVADOS E\ \'IRTCU DE 1.,1 LEY DE ^ . ^ D6 111AY'U nF. ' I í^ ĴĴ .

l3ie)zes d^•1 E^r^ ► a^,.

Biener del clero. .

Entreaas al contado.
Í'incas rústica^. .. por plazos auticipudos.

por pagarés vencidos.

Entregas al coutado.
I^inca^ urLanas. . , por plazo9anticipados.

por pagaré3 veucidos.

Re(lenClonc•s y ventas ^ Entr^gas al contado.
de censos y foros.. ^ pol' plazos anticipadns.

. por pa(;arés r•encidos.

^ Entregas al contado.
Fincas rústicas. . por plazos anticipádoa.

^ por paaarés vencidos.

Entregas al centado.
Fincas ►n•1)anas. . .^ por plazos anticipados.

por l^a^arés veucidos.

Enlrc^gas al contado.
EdiGcios-conveutos. . por plazos anticipados.

por pagaréa vencidos.

I;edenciones y ventas
Entregas al contado.

de cenaos y foros. ^ por plaaos anticipado3.
por pagarés vencldos.
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l^incas rtísticas. .. ^ por plazos ant,ccpados.
por pa^;ari^s vc nci^los.

F.ntrcgas al contado.
13ie^:es cle propios por el 20 po^: ^ FincaS nrbanas. .. por plaz^s.aritiĉiJ^acíos^^

400.. . . . . . . por pagar(^s vcucidos.

I^C(1('il('1011('F
y^ cntas ^^c'trcbas al contado.

de cruso5 y foros.. Po^• plazos anticipadas.
por parar^s venc^dos.

Art. 50. Taml,i^n se dictinñuirán en los do-
cumentos de contabilidad de estas operacion^s y
cn los asientos las rentas que proccclan de fin-
eas rústicas, fincas urb^mas, censos y foros, ecli-
ficios-convento^ y acciones de establecimientos
públicos.

Art. 5^1. La expresada cuenta y ra•r.on de
rentas públicas se llevará en los libros si^uientcs:

De deuclores por rentas de los bienes del
Estado y de secuestros.

De deudores por rentas de los bienes del
ĉ lero.

De . deudores por venc^micntos dc las ventas
de bienes clcl L>tado, incluso el ^,0 por 4 00 de
las de prnhios.

De dcu^lores por vencimicntns de las ventas
de bienes dcl clcro.

Art. 52. 1?n los liLros de deudores por ren-
tas de los birnes dcl F.^tado y secuestros, y
del clero, se abrirán cuentas ind,vicluales á los
arrendatarios, censatario^ ó colouo^, en las cua-
les so expresaráu por cabe^a las condiciones do
los arrieudos que d^•ban iu(luir en la líquidacion
de las mismas: se adeu^larán las sumas que de-
ban realizarse y se acrcditarán las que se reci-
ban. Además se abrirá una cuenta á los bienes
de cada procedencia, conforme á la clasificacion
que establcce para dichas rentas el art. h•^J, en
1a que se r^sumirán por meses los resultados
de las individuales, adeudando del mismo modo
la totalidad de las rentas, á medida que venzan,
abonando las cantidades que se reciban en pa-
^o, y practicando los demás abonos y cargos que
p^•oceda.

Tambien se abrirá en dichos libros una cuen-
ta á cada mes que será el res^ímen dc los in-
dividual^^s y de procedencias de los bienes.

Art. 53. Asim^smo se llevará en cada uno
do los libros de que trata el artículo anterior una
^cuenta especial en que so adeudará el valor en
veota de los frutos y efectos quc se enajcucn y

se acreditari^n las canticlades que se realicen.
Los productos de los frutos se imputarán al

presupu^sto dcl año en que se realice su venta,
sea cual fuere la fecha en que hubieren ingre-
sado en aln ► acenes, y la éppca á quĉ pertenez-
can las r^ntas dc que proccdán.

Art. i;h^. rn los líbros do Dezcdores por vesc-
cimieníos dc las vc^ctns dc bicres del Bstado, in-
clc^so el 20 por 4 00 dc las de propios, y de Deu-
dores por vencimie^itos de las uentas de bienes
dcl cle^•o, se abrirán las cuentas necesarias con-•
forme á la clasiGcacion qur, para dichas ^^ontas
establece el citado art. h•J; y^e prac,tiearán^Io^s
asicntos acleudauclo las entregas que deban ú^-
cerse en met^ilico, .y los ^^encimientos de los pá-
garés á plazos; acreclitaudo las cauiiclades ,que
iugresen en T^^sorería, y practicando los demás
abonos y cargos que proccda, para conocér ep
todo tiewpo y especial ►nente en tin de cada añó,
COn dislincinn de conceptos y presupuestos, los ^.a--
lores mensualcs, .las çantidades rea'i^adas, las pen-
dientes de realizaciou y los aumentos y bájás qup
se hayan ejecutado.

Art. 5^. Los resultailos dc las cuentas abier-
tas ,^ cada mcs en los libros dc que tratan los
cuatro articolos anteriores, ser^tn el fundameñ-
to de las cucntas mensuales quc deLan rendis-
se couformc al art. i9. ^• •

Art. 5G I:as operaciones de cuenta y,razoñ
de Deudores al rondo especial de ucntas liet^e
por objeto cono ĉer lo que bebe rccaudarse por
entregas en m^tálico y vencimiento de paáares;á
plazo, correspondientes á la yenta de los ^bienes
de propios por el 80 por 100 que corresponde
á los pueblos, de beneGcencia y de instruccion
pública; lo que se realiza á cuenta para invei-
tir confocme á lqs artículos 15 al ^1 derlá léy
de ^.° de Alayo, y lo que resulta sin realizar.
Dichas operaciones se , d ►st,ngu•iran en loa docn-
mentos, libros y caentas, en la fot'ma si^ttierte:

Et^tre^as al ĉontac^o.
Fincas riisticas. . . Plazos anticipados.

Pagarf^s vencidos.

• , ( Entrebas al contado.
Bienes de propios po+• el s0 por Fineas urUanas. . j{ Plazos anticipados. •,

40U.. , C í'agarés venc^dos. ..

I^edencion'y ^enta do Entregas al contádo.

c ensos. . , , Plazos anticipacíos.
' Pa^arZs vencidos.

^ I^.ntrc^gas al coutado.

3
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Birnrs de bene^iee»sia. . .

Biener de initruccion púólica. .

rntrePae al coctaclo.
Fincas rúslicas. . . Plazoŝ anticipados.

1'agarés vcncidus.

Tntrebas al contado.
Fincas urbanaa. . . Pla•r.os anticipados.

I'a,;arés ^^cucidos.

Redencion venta de
Lntregas al contado.

censos. p . , I'lazos auticipaclos
' I'agarés ccncldos.

( rntregas al contado.
b'incas rústicas. .. l Plazos anticipados.

. ^ 1'agarés vencldos.

F.ntregas al contarlo.
Fincas urbana3. . . I'lazos anticipados.

1'agarés venciclo^.

ltedencion y venta dc. ^^ntrebas al contado.
ccnsos. . , , 1 L^zos anticipados.

1'agarí^s venc^dos.

Art. 57. La expresada caenta y razon de Dcu-
dores al ^ondo especsal de ventaa, se llevara en
tres libros, á saber:

De deudores por el 80 por 4 00 de la ven-
ta do los bienes de propios.

De deudores por caenta de los bienes dc bc-
neGcencia.

De deadores por venta de bienes de la ins-
troccion pública.

Art. 58. F.n los citados libros se 1]evará la
contabilidad con la clasificacion de cuenlas quo
determina el art. 56, llaciendo los abonos y car-
gos que proceda, ^3e modo qne aparezca con to-
da claridad en fin do cada mes y año los re-
aultados de liquidacion v realizacion de las ^n-
tregas en metáli^o y de^los pa^;arí^s, á medida
que venzan b los descuenten los interesados.

Los resultados de eslos libros ser^ln el fun-
damento de 1as cuentas mensuales de dcudores
al [ondo especial de ^^entas, quo deben renclirse
conforme al art. 8Z.

Art. 59. Las operaciones de coenta y razon
de las remesas que se bagan á la Tesorerla do
la Denda pública para invertir en rentas del 3
por 100, se llevarán con la distincion siguiente:

Fondo dcl 80 por •100 de los bienes de
prop ioa.

de los bienes de beneficencia.
cle los bienes de instruccion pública.

Art. 60. Por cacla uno do los tres conceptos
expresados en el articulo anterior, se llevara un
regtstro en qae se adeadarán parcial p totalmen-

te á la Direccion de la deada 'os for.das de qae
dispon;^a por medio del ^iro, ó qur, sc la rPme-
sen cecliel;do cartas de paao, y se ahonxran las
inscripciones inlrasf^+i iblc^s que en de:+^ arg,o remi-
ta á favor d^ los respecti^^s acreed^^re^, ^•alora-
das al cambio á que se hubiere hec•ho ta com-
pra de lc^s titulos b rent^ ►s ^1^^1 3 pur t UO en cu-
ya equivalencia fueren e^peclidos.

Art. G1. Llecarán esto3 libros Ian snlo las
Contadurías, ^• los resultarlos que mensualmenle
ofrezcan serán el fundam^nto de lae ^uentas do
Deuda•rs al ĵonclo r.rpecial de re ►rtu.c; eue.alas
rte remr•.ras ú la /)^rcda púGlccn para inr•ertir en
rent;ls dcl 3 por 100 ^luc previrne c) art. 3.1F.

(;A 1'1TL L0 Y.

Dc la cucnta ^ rason de acrecdorcr.

Art. G2. La cucnta y t•azon de acreedorer
se di^id^^ Fn

Acrccdores por OI111aaC101185 do bicnes na-
cionalc^.

Acrecd^^res al fondo espc^cial de venlas de bie-
nes de prnpio5 por cl 80 por 400, benclicenciaé
instrucc^inu ptiblica.

Art. G:3. La cuenta ^• razon de Acr^Pdores por
obligaciones del rnrtro de bccncs nacionaler se dis•
tinauirá cn los libros, d^cumcntos y cuentas por
ejerclcios, con arre^^lo á la ley dP Contnt ilidad,
y las obli^aciones c^e cada ejercicjo con la cla-
slficacion si^uicutc^:

GAS'fOS DL AD11I^\ISTI ► A(;10\`

Contribucioncs.
Bie^us ctel Estado y del tecues- Obra^ de pura eonservacion.

^ro de D. Carlva. . ,.. Alquileres do pancras y aimaccuca.
Ceusos y cargaa.
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.Bie+eet del clero seeular.. .

11
Cnntribuciones.

^ Obras de pura conservacion.
' Alcluileres de paneras y al ►nacenes.

Ccn^os y cargas.

( Contrlbuclones.
Bienes de 8ecuestros rto declara- ) Ohras clo pura eonservacion.

dos en venta. ..... ^Iquilcl•es do paneras y almacenes.
Censos y cargas.

Premios de adminiatracio^.

Premior de investigacion. .

3 por 100 de los ingresoa pro-
Comisionados princi- pios de la capital.

pales. .... 1 por 100 de la recaudacion de
los parlidos.

Comisionados subal- S 3 por 100 do los ingresos de sos
t particloslernos . . . . .

GASTOS DE ENAGENACIO^.
4 0 por 100 de los capitales de

censos descubiertos.

Investigadores. . 1 ^ por 100 del valor en tasacioa
de los predios urbanos.

20 por 100 d^^l valor de los pre-
dios rústicos.

3 por 100 del valor dc las fincas
Comisionados princi- descubiertas en sus dlstritos.

pales. .... 1 por 1 UO de las fivcas descu-
blcrtas en los partidos.

Comisionados.
,,, f 3 por 100 de las fincas de los

c partidos.

Comisionados princi- ^ 1/^ por 100 del importe de los
pales. . . . remates.

Premáor d` veqttar. . . . .
Comisionados suLal- S 1/8 por 100 del importc de cada

ternos. . . . } remate.

Gaatos etlraordinarios. . ^ Gastos
Gastos

DESCUENTU DE PAGARÍ^:S.-PREMIO Á LUS
coIYPMDORES QCE ANTICIPAN EL PAGO BE

L08 VENCIMIENTOS.

Art. 64. La expresada cuenta p raaon se lle-
vard en un libro especial, ea el cual se abrirá
c4epta á todos los conceptos que determina el
articulo anterior y á los demás quo en lo su-
cQSl^o uedan o^urrlr. En ellas se acreditarán
laa oblláaciones á medida qne se reconozcan p
1^9uiden p se adeudarán 1os pagos que se P^e-
c41ep• i'^r los resultados de eatas cuentas so
abrirá una generai á cacla mes en que conste
pl importe de 1as obligaciones liquidaclas, el de
las paáadas y el de las pendientes, cuyos resul-
taclQó serán el fundamento de las cuentas men-
atiales de acreedorea por obligacione3 del ramo
qtie deben reodirse conforme al art. 87.
^ Art• 65• 1-ns premios que c^ nform ^ al art.

de la ley de 1. ° de 111ayo deban abonarse
tl 1QS compradores de los 1>ienes del l^:stado, in-
clu^ el ^0 por 100 de los de propios y del
clero, cuaodo auti^•ipen 1os plazos, so considera-

►

cle formacion de inventarios.
de tl•aslacion de papeles.

rán como una obligacion del Tesoro ^ara sn in-
clusion en presupuestos, en distribuclones y en
las cuentas de gastos públicos. Los qne dimaoen
del 80 por 100 de los bienes de propios, de las
bienes de beneGcencia y de los de instruccioa
pública, se considerarán como minoracion de su
prodncto que afecta al fondo especial de loa
mismos.

Art. 66. La cnenta y razon de Aereedores
al ^ondo eapecial de ventas, do qae trata el art
6. °, se Ilevará anicamente en las Contadurlas,
con la distincion de libros, a saber:

De acreedores al 80 por 4 00 de la venta de
bienes de propios.

i

De^acreedores á la venta da bienea do bene-
ficencia.

Do acrecdores á la venta de bienee de ins-
truccion pública.

Art. 67. I:n cacla uno d^ dichos libros, p(►
medida que las enajcnaciones se verifiqneo,
so abl^rán cuentas á los pueblos y á los es-
tablecimientos ó corporaciones do benoGceaoia
é instruccion pública de qae prOCeclan Ios bienes{,
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y en ellas se les abonará en las feclras del in-
greso b formalizacion en Tesoreria lirs cautida-
des que se realicen por el 10 por 100 al con-
tado, y cobro de los pabarés; y se les adcuda-
rán las que se entre,uen para obras de utiliclad
pública, conforme á los artículos 1 S) v 20 de la
ley; por déGcit de sus rentas, en el caso que
le hubiese, couformc á los artí ulos 47 Y 20
de la misma ley; los premios que se abonen con-
forme al art 6. ° á los compradores que dcs-
cuenten pagarés y el coste efectico de las rcn-
tas del 3 por ^00 que adquiera la Direccion de
la Deuda y en cuya equivalencia expida las
inscripc•iones tntrasferibles, practicando este úl-
timo car^o á medida que se formalice por Teso-
rería el ► nĝreso p aplicacion de la ŝ e^presadas
inscripciones conforme al art. ^7. •

Tambien se llevarán cuentas mensuales en
dichos libros, clasificando en i;olumnas los cón-
ceptos indiéados en el ái•tículo anterio^, l;^s cua-
les servirán dc fundainento de las de acreedores
al fondo dé v•eutás qué deben reudirse conforme
al art. 91. •

C.1.P1TL'LO VI.

De la cue ►►ta y ►•ct^on de administractón de fi•ulos.

Art. 68. La cucntap razon de la administra-
cion de loa frutos procedentes de las rentas de los
bienes del Estado, clel clero y de secuestros, se
llevará c^t distincion de procedencias y de ar-
tículos ó especies, segun cl sistcma de pesas y
medidas c^uq actualmente riáe en Castilla, en tres
libros especia(es á saber:

De deudores en frutos.
De acrccclores en frutos.
Dc aln^acc^nes ypancras.

Art. G^. En el libro de dcudores en frutoa
se llevarán cuentas individuales á los arrendata-
rios, colonos ó personas que proceda, y por me-
dio de tautas columnas como sean los artícalos de
loŝ . contratos se les adeudarán por vencimientos
Jos granos y efectos que deban satisfacer y se le3
:acreditarán los que satisfa^;an. Por los resultados
^de •estas cuentas ► ndividuales so abrirá una men-
sual á cada clase de bicnes, b sea ú rentas ea
rrulos •de los bienes ^del lstado; rcnlas e ►i ri•u-

-tos de los Gienes del clero, y renlas en f►•utos de
los bienes de secuesl ►•os, en las cuales so adeu-

^darán^ loa frutos que deban recibirse, acredilau-
do los que ŝe reciban é ingresen en almacenes. Por
el reauttado de estas tres cueutas sc abrirá ólra

eneral del mes quo servirá de comprobacion de
^ós: ĉargos del libro do almacenes.

Art.70. En el libro dc acreedorea enfrutos se
llevarán caontás individuales á las corporacioncs
ó personas qne ten^an derecho á percibir ft•utos
de la Admmrstrac ►on, clasiGcadas tambien por
columnas, sebun las clases cíe los mismos. En ellas
ŝe• les aci•édilarán en los reŝpectivos vencimien-
,tos los fratos que deben rec ► bir y ae les adeuda-
rán los quo reciban. Los resultados mensuales

'de estas cucntas parcialcs se totaliZarán en otras

,^' a

tambien men5ualc^s por la^ tres procedencias de
las ol liñacione^, ^oufurme ŝe iu^iira l3ara la cnn-
laLiliclad de deudores cn el artí^^ulo ar,t^•cior. En
ott•a curnta ^,eneral por c^.da nce^s se reSUmlrán
las parciales de que quc•da heclro nu^rito, la cual
comprobará las salid<<s de alm^tceues c^n la par-
te respectivá á la entre^,a de cliclios frbtos.

Art. 71. Ert el libro dr nlmucc ►cĉs y pa,^Pras so
abrir;rn tantas cuent;rs con^o s^an las clases de
los frutos y efr•ctns que def ►an recibirse, y ett
çlla, se car^arrn los yue se recibau, se datarán
los qnc^ trnaan salida, con distinc^on en colum--
nas clc los vendiclu;, inutiiizados, ciados en pa-
gn; ci otros moti^^os autorizados. 1'.u , tps ear roa
se. e^pres^^r:^n la procedencia de los frutns y^a9
j}enouas de quienc^s se reciban, y en las datas la
r,usa cjue las mntiva, y la persona b corpora-
eiun ^ quteu se entreaan.

I;n fin dP cada mes se sumarán los car•^os y
datas, se saldráu las caenlas con las ex ►stcnctas
quc aparezcan, y por los resuit,^,dos que ofroz-
can se alrrirá una general dcl mes.

^1t•t. 72. Por las cuentas mensuales de los
tres libros de deudores, acrceclores y almacenes
ci paneras, se G^rmarán las cu^nt,cs de adminis-
tracion de frutos que dcben rcnclirae conforme al
art.94. • . .

CAPI'1'1;L0 ^'If.

De las cuentas ^ doc.rrrncr► tns de contabilidad del
ramo de bic•,1rs nacionalea.

Art 73. Las cuentas del ramo de bienes na-
cionales se renclírírn al Tribunal de Cuentas dcl
Rcino por conducto de la I)ireccion g eneral de
Cnulabilidad; se jnstilicar{in i^odfnrm^e ñ los prin^
cipios estal,lecidos en la Real instruccion de `i!a
de ' l:nero de 4 H^O, y serán de cinco clases, á
sabcr:

De bienes declarados en ^enta y de secuea-
tros.

;IIe deudor^s.
Ue ac.rcedores.
De aclministt•acion de ít•utos.
De recauclacion de p ►•oductos ^n r^ntaa.

Art. 7•^. Las cuentas de bienos dectarados eo
venta y cle secuestros las rendirán desde 1.° de
Julio próximo lns Comisionados de ventas en Ina
.impresos que circulará la Direcciou general de
Contabiliclad; serán trimeslralea; se clasiGc^^ráa
en la -forma que previene el art. ^0, y den ►os'
trar{rn por mcclio do columnas, distinguicndo el
ncimero y valur dc las i:ncas •pqr tasacion b ca^
pitulizacton:

1. ° Los bicnea inventariados y valora^
que resulten sin enajenar en Gn del trimestr
autcrior.

z. ° Los inventar•iados y valorados de nue'
vo durante el trimestre de. la cueuta.

3. ° Los aumentos de valorea que hayan ^ar^
do los vcndidos en el tui^mo,

•^. ° EI total de estos cargos.
{^. ° Los bienc^s coajonadoa; en el tr ► niestra
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valnrados pnr el precio real de la venia, y dis-
tinguien^lo lo qur, deba realizarse en met^ilico dc
1os pañarés que ot^trbucn Ins comj^r;r;lnres.

6. ° Lo^ bienc^s yue ilebs^n srr haja porque
ae acuerde yue no est^tn dec.larados en venta, se
dcstinen á u.os ptil^licoG ú otros m^^tivos.

7. ° Lav bajas que deban hac^rse por re-
duccion en las subaatas, recti(icac•inn de cuentas,
indt^n ► nizacion de p^^rjui^•ios, altcraciou dc va-
luaciones ú olras cau3as.

8. ° Et tot;tl de eh^as datas.
^1. ° Y por ú llimo, el númcro y ralor delos

prbdios rústicos y urbanos, censo., loros y dere-
chos que resulten sin enajenar al tinalizar cl
trimesU•c.

Art. 75. Estas cuPntas se comprobarán y do-
cumenlar^n en la forma si^;uicnte:

1. ° Ln la d^^l primer trimestro quc rindan
los Comisionad^ s fi^;urarán en el cargn y colum-
na titulada ^incas, ^ce^rsos y derec)eos exislentes
en fin dej mes a ►^terior, el número y valor de
las quo aparezcan ain enajenar, segun las tilti-
mas cuenta3 de fincas en administracion y en es-
tado do venla, que han de rrndir pnr fin de Ju-
nio los Adtuiui5tra^lores principales de llacienda
púl►lica, quir.ncs facilitarán á aquellos ccrtifica-
ciones qua sirvan de fundamento al cargo ex-
presado.

2. ° Los car^os de las fincas inventariadas
y valm•adas en cl trimestre se justilia^lran con
certificacion de la Cmitaduria que con reforen^•ia
al inventario e^peci(ique la cla3e y procedencia
de las Iincas y censo3 carc;ados en la ruenta.

3. ° Las aumPntos se acreditarán: los que
procedan dc mayor vator en la^ subastas con
certifi acion de la mi3ma Contaduría referenle al
testimor,io de la venta, y los que emanen de
recti(icacion de cuentas ú otras causas, con cer-
tiGcariones ó copias de laa árdeaes que los com-
prueb^n.

^•• ° La columna do fincas enajenadas se acre-
ditará con certificacion de la Contaduria, de re-
fe1'encia á los testimonios do las subastas expre-
stvas de la clase y procedencia de las fincas y
ceusos vendiclos.

^• ° La parte de las ventas que dche rea-
lt^u•se á metidico comprok^ará con el cargo de
la colurona de valores de3cubiertos de las cuen-
tas de rentas púhlicas del trimestre, en la par-
te relaliva á los bienes del 1?stado incluso el 20
por 1 UU de pro pios, y á los del ^^lero, y con la
c1° dcu^ores al fondo especiul de ventas por los
bt£nt's de propios , benclicencia é inatruccion pú-
bltca y columnade valorea r^alizableR, en lo cor-
respor^,liente á estoa mismos bienea.

t^• ° La columna do los pagarés á plazo com-
prAbat'á c.on la dc pa^orós suscritos en cl tri-
tnestre, que contiene la cuenta de panarós á pla-
zos de compradores de bienea declarados en ven-
^ Por la ley de 4.° do MaYo de 4 8ú5.

7• ° Las ba^aa por red^tccron en las aubas-
ta8, reciifica^ iones ó rndrmnizacioo do p^rjaicios,
aG justiGcardn con certi(icacion de referencia ic las
aubastas, e$pediente3 de indemnizaciones ó provi-

dencias qae las motiven, y las qae procedan de
Gncas que se ecepturn de la vcnta b dcstinen á
usos públicns con copias de las brctenes que lo
hubieren dispuesto.

Art. 76. Las cuentas de deudoressedividen en:
4.° Dcuclorrs por paaaris á plazo dc los bic-

nes declarados en venta por la ley dc 4.° de
111ayo. ,

2. ° Rentas ptíblicas, ó sea deudores por ven-
cimientos de rentas y ventas cuyos productos de-
ben fi^urar en los presupuestos.

3. ° Dcudores al fondo es pecial de ventas.
Art. 77. Las cuentas de deudores por paga-

rc^s á plazo do los bienes declarados en venta
por la lev de 4. ° de Mayo las rcndirán desdo
4.° de ^ulio los Contadores de Ifacienda pú-
blica en los impresos que les remitirá la Direc-
cion gcneral de Contabilidad; seritn trimestra-
les; se clasificarftn conforme al art. 44, y por
medio de columnas detnostrarftn:

1. ° Los pagarés pendicntes dc vencimien-
to al terminar el trimestre anlerior.

2. ° Los que ltayan suscrito los compra-
dores por las venta^ veriGcadas darante el tri-
mestre de la cuenta.

3. ° Los que asimismo suscriban en losca-
sos de trasferencia de dominio, alteracion de va-
lor de los primitivos pagarés ú otras causas.

ár. ° EI total de cstos cargos.
5. ° Los pagarés que deban realizarse du-

rante el trimcstre, con drstincion do los que ven-
zan en el mismo y de los que se rcalicen anti-
cipadamente.

G. ° Los que deban cancelarse por qniebra9
ú otras causas.

7. ° EI total de estas dAtas.
Y 8. ° Los pa^arés pendicntrs de vencimieu-

to al terminar el trimestre de la cuenta.
Art.78. Las cueatas expresadas en el artí-

culo anterior se comprobarán y documentarán
en la forma si^uiente:

•I. ° La columna de pagarés sascritoa euel
semestre comprobará con la de paáarés á plazos
qae comprea,lc la data de la cuenta de bienes
en venta. I:I importo de estos pagarés, X de los
que se emitan por trasferencia de domtnro y rec-
trlicaciones que fiburen en 1a tercera columna,
deberá resultar car^*ado en las cueotas de laa
Tesorerias correshonc^ieates á los trea mesess que
abraza e) trimestre.

2. ° La c^^lumna do la data, titalacla Paga-
rcta á realizar durante el trimeslre , eontendrá:
la parte respectiva á los bienc•s dcl Estado, in-
cluso el ^0 por ^ 00 do propios, y los del clero,.
con el cargo de las caentas do rentas, ptíblicas,
coíumna de valores descubiertos y contrar;3os p
renglones de pabarés anticipados y pagaríts ven-
cidos; y la parte ^rocedente del 80 ^or 4 00 tjo
propios, beneficeqcta é instruccion publica, eon la
columna de valores realizables, é inuales renglo-
nea de la cuenta do deudores al ^ondo especial
de ventas.

3. ° L1 columna dc pagarés cancclaclos ^or
quiebras, reducciones tí oteas se justifrcará coa

a
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certificacion dc la Coutuduria y comprol^ará con
las cuentas dc la Tesorería en lo^ casns on yue
los pagarí^s ocasionen ingreso y salida en la
misma.

Art. 79. Las cucntas de rentas públicas,ósea
do deudores por vencimicntos de reutas y ventas
cuyos productos dcben (ignrar cu los pr^^supncs-
tos, las rendirán desde 4.° de Julio prLximo los
Gomisionados dc ventas en los impresos que les
remitirá la Direccion gcneral de Conlalulidad;
serún mensuales, y demostrari+n, con la di^•ision
de ejercicios quo ^re^ ir^ne la lcy de Conl.+bili-
dad y la Iteal lnstruccion de 2^ de Luero
de 48^0 y clasiGcacion de conceptos que marca
el art. ^cJ de la presente:

^. ° Los créditos pendien.les de cobro en fin
dcl mes antcrior.

^. ° Los ^a1ot•es dcscubiertos y cor,traidosen
el de la cuenta por rcutas y veutas ^•cucicl^+^ en
el mismo.

3. ° Los aumentns de valores quc pro-
ceda hacer pot• recliGcacion de ercor+ ^ ante-
riores.

^L. ° l;l lolal in^portc del carbo.
5. ° Las canticlacles quc á cu^•uta sc bayau

recaudadn ú inoresado en las Tcsorcrias.
P,.' Lns ^alores que d+^ban anularse por

bajas ó abonos ju^tifiraclos y rectificacion dc
equi^•ocaciones padr.ciclas anteriormente.

7. ° LI lolal iruporte de la data.
8. ° Y por úllimo, los débilos pendictttes

de cobro para cl mcs si^;uicnle.
Art. 80. Las Administracinnes principalcs de

Iíacieuda públi^•a facilitarán certificacionc•s de las
resaltas ó débitos p^^ndicntes de cobro quc apa-
rezcan de su última cuenta de esta clase, para
que sir^^an dL fundamcuto al carbo yue debe
comprender en la primera columna dc la de
Julio la del C^^misionado dc ^•culas.

Art. 81. Las cuentas dc deudores al fondo
especial de ventas sá•án de dos clases , á
saber:

4.' Deudores al fondo especial de venlas por
los bienes de propios, bencficeneia ^ instruccion
púLlica.

2.a Deudorea al fondo especial de ven-
• tas ; cuenta de fondos remitidos ú la Deu-

da ptíblica para in^•ertir cn rentas del 3 por
400.

Art. 8^. Las cuentas de deudores al fondo
especial de ventas por los birnes de pro p ios, be-
neficencia é instruccron púi^lica las renciirán los
Comisionados dc ventas desde 4.° de Julio Prósi-
mo, en los im p resos que les remitirú la Direc-
cion ^enerai dc Contal,ilidad; serún mensuales; se
re ferirán á las operaciones de liquidacion y co-
branza de las entrenas al contado y^^encin+ien-
to de los paaarés procedentes de la venta de
bienes y redeocion y venta de censos de propios
por el 80 por •100 que corresponde a los p+:eblos,
de beneficencia y de instrucc^on pública, y cou
la clasiGcacion que determina el art. 56 dcmos-
trar5n por medio de coluronas:

^•^ Los débitos pcndientes do cobro en fin

clrl mes antcrior por díK•imas partes en met;+li-
fo Y pagar^`, ^^cnciclos y uo realizados.

'^^. ` L^s ^'alores corrc^pondicntcs al me^ de
la cucuta, c•on distincion de lll'CImaS pai t^'s Pn
mMi+licn, corresponclicntcs a las ^entas r,^:+lizacia.
en cl mismo, cle Ins pa„arc^s que ^•enz,+n c•n Pt
citacln mes y dr•I tntal dc cliclros ^•alores.

3. ° Los aumei.tc,s que procecla baccr pnr
rectilicac•ion dc crrores ú otras causas.

^. ° 1?I total crc^dito á recaudar en metálicn. .
5. ° Lr^s in^,reses rcalizaclos á cuenta r'n la

Tesoreria de pro^iucia, material ó virtualmrntc.
f, ° Las ^aja^ cluc drban ser de aLouo pnr

rcctificacionrs tií otras causas.
7. ° 1^1 tolal imhm•tc de cstas datas. •
H. ° Y pnr últiruo, los débitos pcnclientr.s do

col^rn para PI n1P^ sil;uicnte: ^
Art. 8^3. lacari;+ ► pnr valores realizables com-

probará con la data de la cucnta de biencs en
rcnla, celumna de metálico, en la parte corres-
Pnnclirnlc ai ti0 pm• IOU dc propios, l,ienes de •
l,cnr'lic•cnc•ia é instruccion pút,lica; y con la clo
pa^;ar,^s á plazo, coíumna dc pa„arés Il rcalizac
en cl trimcstre, en lo corresponrlient.^ al imp^r-
tc dc los de aclaellas proceclcr:cias quc^ dc•I+an .
rralizarse, tanto por• ^•en^^imienlos naturalcs clr^t
mes, coruo por auticipacion de p^azos 4ucesi^n^.

La data por in^rrsos rcalizados ha dc com-
prol^ar cou el cargo y columna de in^resos de I:l
cucnla d• I mismo mcs, titulada de Acrredorta al
rundo cxpecial dc ue^rilas; cuenla de los pueblos y
cnr•p,oracio^ies, y con los ingresos obtc^nidns por c^l
mismo concepto, sc^,un la cuenta cie 'fesoreria.

,^rt. 8^. Las cuentas de deudores al rondo er-
poĉ ial de ventaa; cue^ita dc ^ondoa remitidoa eí la
Dtuda pública para invertir ea rentaa del 3 pnr
400, las rcndirán los Contac!ot•er de llacic'nd:^
pública en los impresos que les remitirá la 1>i-
reccion general de Contal,ilydad; serán rnensuales,
p con distincion de proceclencias, segun el art.
59, demostraráu en columnas:

1. ° Las canticlades que en fin del mes an-
terior rerulten á cargo de la Deuda púl.lica por
fondns remitidos, y c•uya inversion en rentas +lel
3 por 400 no esli^ justiGcada porelenvio deins-
cripcinnes intrasferiLles.

^. ° Las remesas qne se ba^,an durante Pl
mes á la Tcsoreria de la propia lleuda, tunto por
envio malerial de fnndas, como pnr mcdio del
^iro, pará invertir en rentas de13 por 4 UU.

3. ° La suma de eslos dos eonceptos.
á. ° El in,porte efeclivo de las lllsCripci0-

nes intrasferibles cmilidas y remesadas por la
Dcuda á facor de los pucblos y corporaciones.

Y 5. ° I^l rcmancnto ó saldo quc rrsnltn
contra la Tesoreria clo la Deuda al tera,inar r^l
mcs, que constituir;l ia primera partŭ la do car^,o
dc la cucnta inmcrliata.

Art. 8ii. Las rerucsas que cnmprenda la sc-
^ucda colun^,na confrontar;;n con las datas yac por
cste concepto Gru; en en la cuenla de la '1•esnt•e-
ria; y la^ inscripcioues remitidas por las oficina3.
dc la Deuda, con el car{;o quc ^u ingt•cao l ►roduz-„
ca en las cuentas cle Ia LplSn+a It•:oreria.
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11r1, xG. Las cuentas de acreedores se dividi-
r án cri:

^. ° Gaslns p(iblico,, ó s(^a de acrcedorespor
ol,li;;acionc`:c ( I(`I ramn.

^. ° Acreedores al fondo esp(`cial de veutas.
Art. 87. Las cncul;ls rlc ^;aytc,s p(il,licos il sra

d^^ acr^c^cl^r^`s pnr obli^ílcione^ cl(`I ramo, las r(`n-
clir^ln lo, (;outa(lures ( le Ilacicncla ptil,lira ert I^s
impr(`;o; quc I^`s rc`mitirá la 11ir^•c•cinn ^;en(`rill de
(^OlltilÍllllllíl(l; SPI'illt I11enF11i11eF; SP r('fl`I11'iln il lils

op^racionca de la liyui(lacinn y parct dc las obli-
gacionea (1(`I expresado ramo qu,^ dehan fi^;urar
en los presupucstos ^,cnerales dc`I L'stado, y de-
moslrarán con la divtslon de ejercicios que pre-
v1e1le la lcy de Contubiliclad y la Rcal instruc-
cloll de ^^ de l^nero de ^ H^iO, y clasi(icacion de
ser^^icios que marca el art. G3 de la presente:

^•° Las obligaciones pendicnteŝ dc pago en
Gn dc`I me; anterior.

Z• ° L ►a crntrí ► idas en el mes de la caenta.
3• ° Los aumeutos que deban tener por rec-

tiGcaciones y anulacion de los pagos que se rein-
t''$rc'It en ^I tues.

^• ° 1^.1 tot a l cargo.
^• ° Lo panado á cuenta por las Tesorerias.
E• ° Las bajas justificadas y por rectiGca-

cinncs que proceda dalar en el Ines. ^
7• ° La totalidad dc cEtas datas.
8• ° Y las ebli{;acioncs pcndientca de pag0

Pal'a cl mes si^uirntc.
Art. 88. La documentacion de esta cúenta se

arl'e^lará en un tn(lu á las r(`alas estiíblel'ldas, por
punt^^ renc^ral para las dc ^u clasc, cn la cita-
(la instruccion de 2^ de Enet•o de 48^0 y dis-
posiciones posterinres.

Art• R9. Las Contadurias comprenderán en fin
lil cu^,uta espc^cial de l;astos priltl,cos del ramo
(I''• ^ic•nes níicionales del mcb do Julio próximo,
las (tl,li^^acinnes dcl mi^mo que resulten siu sa-
tisfaa^l• ^ q la l;(`nc`cal dol mea actúal.

A,•t• `J0. La^ cuentas dc acrPedores al fondo
e'Pecial de venta^ serilu de dos clascs, á saLer:

^•' Acreedores al fondo (^special de veatas;
c('enta de los pueblos y corporaciones.

^•' Acrcedor(`s al fondo especial de ventas;
cUentil de adyuisicion de rentas del 3 pot• 400.

Arl• 511. Las cuentas dc acrecdores al fondo
^^p^^cial de ventas; cuenta de los pueblos y cor-
p^^rar.iones las rendirán los Goutadm•es de Iiacien- •
(11 P(illlica en los itnpresns que les remitirá la
l^ ► reccion g(`neral de (^ontabilidarl; serán mensua-^
l^^'' Y Cen (as distincion(^s de 80 p(tr 100 de los
bie11,,K (le propios, bi(`nes do benoGcencia y bie-
Il^^' '1(• ln^tru^cion pú^lic:a, demostrarán por me-
(lin (1(, c(,,lumuits;

1•° Los créditos que resulten á favor de los •
pueUl03 Y cor poraciones en fin dol mes anterior
lt°r Pr( ► (luctos de los bienea de su pertenencia
1•ccauda(lo, Y no invcrtidos.

2' ° I,ns ingresos efectivos b I►or forinaliza-
ciou oittenidos eu el mea do la cuenta por ett-t'^e^,its al contado, y realizacion de pa;arés an-
ticipadus y ^encidos.

^ °• - Ll cargo total de la Tesorería á fa-.

^nr de los puebins p corporaciones.
4. ° La3 entrel;as qne dur•ante el mes se ha-

gan en efecli^o á I^s puc^l^lo:, corporacionc`s y es- ^
tabl^cimicntns, para olljctns autorrzados por la
]c`y, y en Ins casos de resultar d(^ficit en sus
rentas. '

;.i. ° Tl d^scur'nto que se abone por antici-
pacion de plazos procedentes do los propios bie- ^
nes.

G. ° TI valor efectivo de las inscripciones
intrasferilae`s que la Direccion de la lleuda estien-
da y rentita á favor de los paeblos y corpora-
ciortcs.

7. ° La data lotal.
8. ° Los créditos que resulten al terminar

el mes á favor de los pueblos, corporaciones y
establecimientos, por fondos do su pertenencia
ingresados p no inverticlos.

Art. 92. l:u la columna de ingresos obte-
nidos en el mrs se acreditará el total importe
datado en la cuenta de deudores al fondo es-
prcial por los bienes cíe propios, beneficcncia L
tnstrucçton p(iblica, colamna de rngresos reali-
zaclos en Tcsoreria, y las datas por los tres '
conceptos que comprende esta cnenta, compra-
bar;ln las canti(lades salidas de Tesoreria con la
misuta aplicacion. •

Art. J3. Las cuentas de acreedores al fon-
do especial de ventas; cuenta de adquisicion de
rentas de 3 por 4 U0, tambien seran mensuales;
las rendirá la Tesorerra de la Deuda ptiblica,
v demostrariln en el cargn el importe de los
1'on(los que ingresen en (licha Tesorcria por re-
mesas de las de provincia para la adquisicion
de las rentas del 3 por 100, p en la data las •
cautidad(s qoe so bubicren rnverticio todo con
la debi(la distincion de fundos de propios, be-
neGcencia é in^truccion ptiblica.

Se ac^mpañará á estas cuentas en jnstiGca-
cion del cargo, relaciones que demuestren 1a pro-
cedencía de los espresados fondos, y las provrn-
cias que los huhieren rcmitido. La data, ó sea la
compra del papel, se Justi(icará en los términos
prevr•nidns en las instrucciones del ramo, uniendo
además una relacion espresiva de las procincias
y acreedores á cuyo fa^^or se emitan las inscrip-
clones equivalentes á la deeda del 3 por 100
recogida.

Art. 9h^. Las cuentas de administracion d©
frutos y efectos los rendirán los Comisionados de
ventas desde 4. de Julio próximo, en los im-
presos que les remitirá la Direccion general de
Contabtlldad; seran mensuales y demostrarán cnn
distincion de artículos y por medida, peso , nú-
mero, segan proceda, con arreglo al sistema do
pesas y medidas que rige en Castilla, lo si-
gulentc:

Por deudores.
•I .° Los débitos pendientes de cobro en fin

del mes attterior.
^. ° Los frntos p efectos qae deban reci-

birse por rentas vencidas en el de la cuenta,
pri^stamos al renuevo, rectiGcacion de cuentaa

,, y demas causas. , ^ -

t
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3. ° El cargo total.
4t. ° Los frutos y efectos que se reciban du-

rante el mes.
5. ° Las ba'as qae por rectificaciones ú otras

causas deban sú^rir durante cl mismo.
^ G. ° El total de estas datas.
7. ° Y los dóbitos que resulten sin cobrar al

terminar el mes.
Po ►• acreedores:
7. ° Los frutos y efectos qae se deban á los

acreedores al principiar el mes.
^ 2. ° La, quo les corresponda recibir duran-

te él mismo.
3. ° Los aumentos que á sna cr•úlitos corres-

pQnda hacer por cectificacion de cuentas ú otras
cansas. •

' 4. ° El total de estos cargos.
5° Los frútos y efcctos que so entregaen á

los acreédores durante el tnes.
^ G. ° Las hajas ó rectiGcaciones que proce-

da hacer durañto el mismo.
• 7. ° La totalidad do est<1s datas.
8. ° Y los frutos y ofectos quo se deban al

tet•minar el mismo.
' Por almacencs y paneras:
1. ° Las existencias en almaceues en Gn^del

mes anterior.
^. ° Los frutos y efectos recibidos en el do

la cuenta.
3. ° EI total de estos cargos.
^. ° Los frútos y efectos saliclos de almace-

nes durante el mes, por ventas al contado, pa-
go de car^as, gastos, y deroás conceptos.

5. °^as bajas que deban datarse por averias,
reĉ tificacion de cucntas ú otras causas.

G. ° La totalidad de estas dalas.
7. ° Y por riltimo, ks fr•utos y efectos que

^rebulten existentes en alroacenes al terminar el
•mes de la cuenta.

• A esta parte de la cnenta acom^añará una
'relacion intervenida por la Contadurra, que ex-
pr^se la clase, peso, número ó valor de los fru-
tos y efectos vendidos, su valor eu venta, y la
cuenta do rentas públicas en metálico en que se
haya car7ado su imporle.

Art. 9^. Las cuentas á qno se reóere el ar -
ticulo anterior tendrán la conprobaciou y docu-
méntacion siguieñtc:

1. ° Los frutos y cfectos recibidos qn© com-
pre^da la data de la prrmera parte ó sea la de
déú ĉlores en frutos, constituyen el cargo de la de
almacgn^s p paneras, y deben comprenderse por
la mismas caritrdac^es ett la columua de rentas
co^radas, y• reiutegros c!a prestamos.

-^, ° La data de frutos y electps entregad08
a 1QŜ açreedo^és gaq conrprepçle la segnuda parto,
com'próbará ĉori la columna dé la data poi• pa-
go de cargas y gastos, de la de al^acenes y
pa r^^.

Los préstamos al renúexp qo^ Ee da-
ten g^; lt;, cq)utlwq de estq mi^mq título de la
cuépt^, cÍg al^naĉFnes y panet•as, so comprenderán
á 1^ ^c^ eq` la qo^umna d© prés^qqos al renue-
vo que se Lallá en cl cargo dq 1^l cuepta

1G
de deudore3 de frotos.

4. ° TI reintegro de estos mismos prést^+mos
debe Ggurar á la vez, cuando se verifique, en
la segonda columna del cargo de la cuPnta de
almacenes y paneras, y en la de reintegros cle préa-
tarnoa de la clata de la de deudores en frutos.

5. ° La jusliGcacion en las lres partes en
que se subdicide la cuenta de administracion de
frutos, de los aumentos y bajas que no ticnen
su comprobacion natural en las mismas cuentas,
se veriGcará ^n los tét minoa prevenidos en la Real
instruccion de Q^ de Enero de 48^U y disposi-
ciones poslcriores.

6. ° Los cl^^bitos á cobrar y los obligaciones
á pagar en frutos que rr^sulten de las coentas
respectir-as al mes de Junio, que rindan los Ad-
mrnistradnres de Hacienda piíblica, so eompren-
derán en las primeras colmm^as de las de los
Comi^ionados dc ^^cntas respecti^•as á Julio proxi-
mo, y se justi(icarán con certificaciones que expi-
dan las mismas Administracrones.

7. ° Y se carnarán asimismo los Comisiona-
dos en su cuenta de almacenes y pancras dc^l mes
de Julio de las existencias quo resulten en fin
dc Junio á cargo de los Administradores, cle las
cnales deben entregarso con las [ormalidades es-
tahlecidas.

Art. J6. Las cuentas de recaudacion de pro-
ductos en rcnta las rcndirán los Comisionados de
ventas cn los irr^ p resos que les remitirá la Ui-
reccion de Contabilidad; se referirán tan solo á
las cantidades que deben recibir inrocdiatamcnte
por producctos de las rentas de los bienes del Es-
tado, del clero y de seauestros, T entregar men-
sualmcrite en las Tesorerias de l.iacienda públi-
ca, serán mensaales, y demostrarán en ol cargo
las cantidades ingresadas en su poder y en {as
comisiones subalternas, con distinciori de ejerci-
cios y clases de bienes do que procedan las ren-
tas, X en la data las entrcgas quo 6agan en Te-
sorerra, con espreaion de la fecha y nrimero de
las cartas do pago que á su favor expidan los
Tesoreros.

F.l cargo do estas cncntas se justificará con
cargarémes totalizados por la Cnntaduria, y la
dáta con las cartas de ^ago que expidan IosTe-
soreros á favor de los omisionados princi pales,
expresir•as de las caotidades entregadas y de los
ramos ó bienes de qae proce<lan.

I:n éstas cuentas no debe aparecer• existen-
cia alguna por la obligacion quo tienen los Co-
misronados do hacer entrega mensoalmente en las
Tesorerias de los fondos qne recihan se,^un el art.
át3 de la iustruccion de 31 de biayo último.

Art. 97. Los Tesoreros comprenderán en sug^
cnentas dei Tesoro del año actual por rn^resog
y pagos por todos conceptos, los productos p
gastos del ramo do bienes nacionales, en esla

f En eí cargo:
1. ° Los productos en renta y venta de los

bienes del Fatado, del clero y de sccueslros en un
renglon manúscrito, en el lugar clue ocapa el de
Loterias, Casas de blonedas p MtnaR, de»tro de

Ministerio de Cultura 2024



la Ilave cle valorrs dc^l prnsupursto clr 18:i:i.
Z. ° l,o^ proclucl++;+lrl 80 por• 4 Ó 0 dc la vcn-

ta cle los bieues de propios, dc ll+^nc^lic•+•nc•ia é
instroccion pril^lic•a, cn la division dc opc^ra^ innes
+I+^I 'l'esnt•o, Ilavc clr «p ►•í^stamos y foucl++^ t•ecil,i-
+los con ob!igac^inn de reintegro,^ cou cl título do
1••ondo espec•inl de ce ►,tns.

:3. ° Los in^,r+^srs dc Pa^arés de cnnrpradores
dc Gtc^c^s del clero, cu dicha seccion dr np+•rac•io-
nes clel Tesoro, rcn^;lon csprcial con aqoc•I t'lu;o
a:;tes cle la llave clc ^^Giros y valoies oxltediclos
eu cste mes.r

^. ° El ingreso ilc las inscripc•iones intras-
feril^les remitidas por la Dcuda, cn la Ilave que
exisle en la misma division de operacioncs del
1'esoro, cou cl epígrafe •• Correspousalcs y Lau-
queros en elextrandcronqurquedará sin efecto, sus-
trtuyrnclo en stt lu(;ar el tilulo «Fondos esprcia-
lc^s dc vcntas remitidos á la llireccion clc la llcu-
da para invertir en rentas clrl 3 por 100.»

5. ° Los reintegros que Itagan los peritos agró-
nomos por canticladcs quc hul;rrscn recil,iclo an-
ticil+ad;uuente, cn la parte dc los in^;resos pnr
opc^racinncs drl Tr^oro dcslir.ada á rceml+olso de
unti^^ipac•io+;cs y 1'ondos facililaclos cnn o^li^;acion
dc rc•intc^;ro á la Tesoreria, en ren^;lon especial
l1C art(rC ►ppCrOflCS (! peritos agrónomos.

1?n la data. '
1. ° Los ^astos del ramo de l:icnrs n;rciona-

les, al (inal dc la rc•lacion de bastns de resáuar-
tlo aclministracion de las rcntas del presupues-
lo cjyc •18^:i, anlrs cle los cjet•cicios Cer•rallOS, rn-
cluyen+lo los lihramicutos V(IocunlentoS justi(i-
cantrs en ur•a rclacion rsprcial rcclactacla con la
clasi(icacion que determiue para dichos gastos el
art, t ► 3 Je esta instruccion.

`^. ° Los pa;;ns clr, ol► li'acionrs y las clatas de ins-
cripcion+^s intrasG•ril,lrs que I ►roduccn rar^;o al fon-
do esp,•cial de ventas, en la parte cle oprracio-
nrs del ' I'rsoro, Ilavc de devolucion dc présta-
ntos y fondos rrcil^idos con obli^acion dc reintc-
gr'o, y t•englon n+auuscrito de ^óndo especial dc
ve^+las.

3• ° Las rrmesas á la llcucla pública drsti-
nadas á la compra de rrntas dc^l 3 por 100 por
curnla dc^l fondo esprcial de vrnt;+s , en la mis-
ma seccion de operacione^ d+•I 't'csnrn, deutro dv
la Ilave dc acnrrespon^alcs y banqurrns en el
extranjero,n cuyo epínrafe queda stn efrcto sus-
tiluyc^nclole con c^l título clc Fondos csprcinlcs de
ventas remitidos á la I)ireccion de lce Ileuda pa-
ra invcrtir en rcntas del 3 por 100.

^• ° Las anlicipaciones que se lracan ^ los
perilos agrónomos, dentru dc la Ilavo ^Íe «anti-
c'(^acronc's y fonclos facililaclos con ol+lil;acion do
rF'rr+trr+'o,» en renglon especial de u ►:trc,pacioncs
á perrlos agr^c►oi►cos.

5• ° Las clatas por I'agarcrs dc conrp►•adores
de bie ►► es del Iŝstado en renglon esprcial, con el
ntisrno tilulo antes e]e la Ilave dc grro^ y^•alo-
rea expedidos en 18^5 que se Lan satisfecho p
cancelado.

Art. 98. Cort las roi:mas aplicaciones com-
prendcri►n los Tesorcros cn lus resiíutcncs scma-

17
les de ingrrsos }^ pagos dc•1 resto drl ai,o actual
los rr^pcctnos aI c^l^resado ramo de Lic^nrs nario-
nales.

Art. 00. I,ns Tc^sornros comprrncler;cn iñual-
mente en sus c•uc^nlas de operaciones del '1'osoro
dcl año actual las respccti^as al ramo dc bicnrs
nacionales Pn csla forma:

1. ° Las auticipaciones á 1os peritos agró-
nnmos en la primc^ra parte y llave de anticipa-
ciones y fonclos facilit;,dos con oLligacion de rein-
legro.

2. ° Las rrmcsas ca la Tesorería cle la Deu-
da para la compra de treces en la espresada par^
te prrmrra, drspurs dn las nof;ociacroncs y can-
jes, r,ou el mismo cpígrafe ciue fiburen en las cuen-
tas cle ingresos y pa^os.

3. ° La^ +Icl 1•ondo especial de ^ entas, en ]a
scgunda partr, y Ilavc de pri^stamos y fondos rc-
ciLrclos con ol+li(;acion de rcrntcbro.

át. ° Los pal;arés dc compradores de Lienes
nacionales, en la trrcera parte, renglon especial
con el misrno titulo, autes de la seccion de giros
y valores e^pcdidos rn 18;».

Art. 100. A la^ Aclminislraciones principales
dc Ilacicncla pril.lica c^rrc^^ponclc rcndir las cuen-
tas cl^•l ramo hasta fin ^lcl presente m^•s, y sol-
ventar todos los rcparo; quc I^is mismas orr^inen.

Art. 4 01. Lo^ Comi^ionaclos de vrntas rc^ndi-
rlrn pnr lo qne r+•sta ^el ai+o actual las cuentas
trimeslralc^, titulaJ;+s Jr ^,roductos en rPUla por
^rutos ^ produclus eu rc^ctn par ^►reti,lico, que es-
tí+n ol^linados ít rcndir ha^ta fin clcl n,cs actual
los Aclministraclores 1 ► rincipales cle IGrcicuda pú-
blica, lus cualcs Ics entrt^rar:+n al efccto los im-
prc^os yue le, sol,rarrn dc los que les mandó la lli-
reccion ^eneral cle Cmctal^iliclad.

Art. ^102. A+Iemas dc las curnlas que dcbrn
renclir las C++nlaclurias, srl;un queda prevenido,
redactar^ ► n y rrmitirirn los docurnrr^tos siguientes:

A la llirrccion general de \•entas.
Un eslado c^n lin clc cada semana que rra-

suma cl irnpnrle dr los innrc^sns y par;os qur. poi•
los ramos y ohlif;aciones cle bicnes nacionales se
hayan verilicaclo durantc la misma, sel;un rrsul-
te ^el arquco hecl ►n e^n la Trsorer•ía de pro^ in-
cia, conforme ;t lo que previrne el art. HG dv
la ll,c^al insh•uccion dc 31 clc 11lavo tíltimo.

A las Direcciones generales del Tesoro y Deu-
da pública:

Un estaclo rn fin dr eada mes que demurs-
irc la situacion drl for,du cspecial, dcslinatlo á la
compra de rrntas del 3 por 100, ó sea la suma
di^ponible para esle objeto en la Tcsoreria de la
pro^ u ► c ► a, en csta forma:

1. ° Los ingresos líquidos en mrtirlico en la
Tesoreria por producto dcl 80 por 100 dc la ven-
ta dc los l,ieuca de propio., beneficencía i^ ius-
truccion públic;t, ya proceclan de fincas subasta-
das en la misma proviuria, ó ya do pagos he-
chos como movimiento de foudos de otras '1'eso-
rer•ias.

^. ° Los pagos efeclivo3 qae se ejecuten en
el mes con aplicacion á los fouclos c^spresados.

3. ° La3 remcsas en efcctivo hcclras en el• ^
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mismo periodo á la Tesoreria de la Deuda para
in^•ertir en rentas clel 3^or 400.

^. ° Y cl saldo ó existcncia disponiLle quc
resulle en la Tesoreria para in^•crlir en los ob-
jetoa que determina la ley dc 4. ° dc 11layo cu-
yo saldo Ggurará por primera partida en cl es-
tado del mes sibuiente.

A la Direccion general de ContaLilidad:
Un estado en fin de cada mes, cuyo modelo

circulará la misma Direccion, cle los in^,resos y
pagos qne hayan tenido lugar durante el mi^mo
por todos conceptos; disti ngu^endo en m^os y otros:
9.° Los que afecta p á los fondos generalea del

Tesoro: 2. ° Los que corre^ponclan al f^^ndo es-
pecial que se dc^tina por la Ic^y ;c los puel.los,
y ostaLl^^cimient^^s de benciiceucia é imtrncciun
piiLlira: a. ° l.os que proccdan dc papei de la
Dc•ucla rccil^iclo cn pa^o de ventas ai^tiruas ryue
sc rcmcsa á la llcucla para su cancrlariou; y
^. ° Les que consistan cle pa^;arrs en,itidos por
^irtud cle las veutas óechas i^consecuencia do la
ley de 4° de Na^^o iíltimo.

De Iteal órcl^n lo comunico á ^. para su
inteligencia y efectos correEpondientes. D'►os guar-
de á V. muclios años. Itladria 3o ac Junio
dc ^8^5.-Juan Bruil.

CGrdoba: Imprenta y Lito^;rafía cle D. F. Carcía Tcna.
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